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QUE se han presentado a.este Despacho tres testimonios de la 
escrítura pública de consfitución de la, compañía TR ANSPORTE MUÑOZ 

CHANCUSIG CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito 

Metropolitano de Quíto, el 2 de octubre del 2000. con la solicitud para su 

asrobación. ! 
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GUE el Departamemtóuriel ende” Compañias, mediante 

Memorando No. DyC.01.508 48" * Ye rebrerggle! 2001 ha emitido informe 
. . . o A Rar. A . : 

favorable para la aprobación solicitada” > ass 

EN ejercicio de las alrubucio 
ADU-00373 de 6 de novierbre del 21 

A¿RTUCULO PRIMERO - APRCORAR la constitución de la compañia 

RTE MUÑOZ CHANCUSIG CIA, (TOA. con domieilo en la parroquia 

escritura; y, disponer que un extracto de la escrítura se publique. por una vez. 
en uno de ios periodicos de mayor creulación en el canton Latacunga 

ARTICULO SEGUNDO - DISPONER. aj Que el holaro Décimo Séptimo del 

Distrio Metropolitano de Quito, tome nota al marger de la matoz de ía 
escritura que se aprueba, del contenido de la presente Resolución, bj Que el 

Registrador de la Propiedad del cantón Latacunga, en el Registro Mercantil a 
su cargo, inscriba la referida escntura Y esta Resolucion: Áy, ci Que dichos 
funcionatios sienten razón de esas anotaciones. 

Cumplido lo anterior, remitase a este Despacio copia certificada de la escritura 

publica Fespectiva. 
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CERTIFICO.- Que en esta fecha se ha inscrito la primera copia de la 

escritura pública de constitución de COMPAÑIA TRANSPORTE MUÑDZ CHANCUSIG 

CIA. LTDA. E db ¿¿ntecede, conjuntamente con la Resolución de la 

Superintendencia de Compañias, número 001.1.Q 13 0572 de dos de febrero 

del dos mil uno, a fojas 22 a 26 vuelta, bajo la Partida Ho. 24, del 

Registro Mercantil llevado tacunga, a diecinueve       

  

de febrero del dos mil uno. 
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